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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Declaro abierta
la 755ª sesión plenaria de la Conferencia de Desarme. En la lista de
oradores para hoy figuran los representantes del Brasil y el Japón. Tiene
la palabra el representante del Brasil, Embajador Lafer.

Sr. LAFER (Brasil) [traducido del inglés]: Comenzaré por expresarle
la gratitud de mi delegación por la labor que ha emprendido en este período
de sesiones de la Conferencia de Desarme. Su firme determinación y hábil
dirección han contribuido a esta fase en que la Conferencia se ve enfrentada
a difíciles problemas. Conociéndolo de otros foros y habiendo tenido el
privilegio de intercambiar opiniones sobre muchos asuntos con usted, sé de la
competencia con que se ha ocupado de las cuestiones que debemos examinar.

Como es la primera vez que hago uso de la palabra en el actual período de
sesiones de la Conferencia, deseo agradecer también a su predecesor y dar la
bienvenida a los representantes permanentes que han sido acreditados desde el
término del período de sesiones del año pasado.

No es ninguna gran sorpresa que la Conferencia haya comenzado su período
de sesiones de 1997 enzarzada, como sigue estando, en un debate sobre su
agenda y programa de trabajo. El informe presentado al pleno el año pasado
por el entonces Coordinador Especial encargado de la agenda, el Embajador
Meghlaoui de Argelia, ya hacía constar el reconocimiento general de que la
Conferencia de Desarme debía "dotarse de una nueva agenda equilibrada que
reflejase de manera audaz las modificaciones ocurridas en el mundo desde hace
algunos años". Empero, en ese informe se advertía también claramente que
seguía habiendo "grandes divergencias entre las prioridades expresadas por
los diversos grupos". Parece natural que los miembros deseen asegurarse de
que la nueva agenda refleje debidamente sus necesidades y prioridades en la
era posterior a la guerra fría antes de acceder a sustituir el "decálogo"
de 1978. El tema sigue precisando, por tanto, de una coordinación activa.

Entretanto, lo alentamos a seguir el rumbo que se ha trazado: 
concentrarse en el programa de trabajo de la Conferencia intentando crear
consenso en torno a una serie de puntos que abarquen tanto el desarme nuclear
como el desarme convencional. La idea de establecer un equilibrio entre
estas dos grandes categorías desde luego no es nueva y puede ofrecer una
salida al atolladero actual. El mismo criterio de equilibrio podría
aplicarse, a nuestro juicio, también a ciertos temas que se examinan, como la
transparencia en materia de armamentos. Pero el hecho de poner un mayor
acento en el desarme convencional iniciando las negociaciones concretas para
prohibir unas armas que "de hecho están matando", como las minas terrestres,
no debe rebajar el grado de prioridad atribuido al desarme nuclear en la
agenda de la Conferencia. Tampoco debe contribuir a minimizar la gravedad
del peligro mundial que sigue representando la existencia de las armas
nucleares. En nuestra opinión, el cometido supremo de esta Conferencia sigue
siendo el de librar al mundo de la mayor amenaza que se ha cernido jamás
sobre la civilización. Se trata de una jerarquía política y axiológica.
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Durante todo el período de sesiones de 1996 de la Conferencia, el Brasil
y otros muchos Estados exhortaron una y otra vez a todos los Estados
poseedores de armas nucleares a asumir un compromiso efectivo de participar
en este foro en un proceso multilateral conducente a la eliminación completa
de las armas nucleares. Estas exhortaciones se hicieron en reiteradas
propuestas del Grupo de los 21 en que se pedía el establecimiento inmediato
de un comité ad hoc sobre el desarme nuclear y se presentaba un programa
concreto de acción para una serie de países (contenido en el documento
CD/1419 de 7 de agosto de 1996). Desde luego, lamentamos que haya sido
negativa la respuesta dada hasta ahora a estas propuestas, que siguen en pie. 
Quizá el debate sobre el programa general de trabajo estimule el examen de
estas propuestas y de posibles variantes con un ánimo más favorable. Para
ello, convendría considerar la idea de establecer un comité ad hoc sobre el
desarme nuclear dentro del cual distintos grupos de trabajo se encargasen de
cuestiones como la convención sobre los materiales fisibles y las medidas de
desarme nuclear.

Para superar estas dificultades ciertamente se requerirá de perseverancia
y quizá de tiempo. Pero la única manera de mantener la utilidad y la
credibilidad de la Conferencia como foro de negociación en que todos los
protagonistas están representados es permitir que se tomen en consideración
las opiniones de todos ellos.

Durante más de un siglo el Brasil ha convivido en paz con todos sus
vecinos. Hemos renunciado a las armas nucleares, biológicas, químicas y a
ciertas armas convencionales. Nuestros gastos militares en relación con el
PNB se cuentan entre los más bajos del mundo. Tales credenciales nos inducen
a alentar toda propuesta seria que pueda ayudar a otros a recorrer la misma
vía, contribuyendo así a aflojar las tensiones mundiales. En este empeño nos
guiamos siempre por las "utopías posibles" que animan los esfuerzos del
Presidente Fernando Enrique Cardoso por abordar y reducir los desequilibrios
económicos y sociales aterradoramente complejos del Brasil, y que son válidas
igualmente para la búsqueda de soluciones a los problemas internacionales más
difíciles.

El Brasil estuvo a la cabeza de la iniciativa que condujo a la aprobación
de la resolución 51/45 B, en que la Asamblea General de las Naciones Unidas
reconoce con satisfacción que los tratados relativos a las zonas libres de
armas nucleares están librando gradualmente de armas nucleares a toda la zona
del hemisferio sur. Lo consideramos una consecuencia natural de la expansión
de las zonas libres de armas nucleares por el hemisferio sur y una
contribución concreta a la no proliferación y al desarme nuclear.

Como miembro fundador del Tratado de Tlatelolco, que mañana, 14 de
febrero, celebra su 30º aniversario y que fue el primero en proscribir las
armas nucleares de una zona populosa, el Brasil acoge complacido el apoyo
creciente de que es objeto la idea de las zonas libres de armas nucleares. 
Esperamos que en un día no muy lejano todo el planeta se convierta en zona
libre de armas nucleares.
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Junto con otros 115 países, el Brasil patrocinó la resolución 51/45 S,
también aprobada por la Asamblea General en su quincuagésimo primer período
de sesiones. Estamos convencidos de que deben comenzar lo antes posible las
negociaciones sobre un instrumento eficaz y jurídicamente vinculante que
prohíba el uso, el almacenamiento, la producción y la transferencia de las
minas terrestres antipersonal. Consideramos que la Conferencia de Desarme,
al ser el único órgano de negociación multilateral sobre el desarme, es el
foro más indicado para conseguir la prohibición universal y efectiva. 
Podríamos aceptar el criterio de avance gradual que se ha propuesto, que
parece ser un medio para lograr resultados pronto. Con todo, tenemos la
intención de seguir participando en el proceso iniciado en Ottawa el año
pasado, que también podría contribuir de manera importante a crear el impulso
político necesario para alcanzar el objetivo de la prohibición universal.

Nos hemos percatado de la importancia que muchos Estados atribuyen a la
necesidad de comenzar cuanto antes las negociaciones sobre el tratado de
prohibición de la producción de los materiales fisibles (de “cesación”),
objetivo que el Brasil comparte y apoya. Si el mandato Shannon se mantiene
como base para el establecimiento de un comité ad hoc, esperamos que la
cuestión de los arsenales se trate en debates del comité sobre el alcance del
futuro tratado. Ello por dos razones: en primer lugar, ¿cómo puede ser
eficaz una prohibición de la producción de material fisible si no se dispone
de conocimientos y de contabilidad suficientes de las actuales existencias de
esos materiales? En segundo lugar, al igual que en el caso del TPCE, el
tratado de cesación podría negociarse en un contexto en que muchos Estados
poseedores de armas nucleares hubieran hecho cesar ya unilateralmente la
actividad que sería objeto de prohibición. Para que el futuro tratado tenga
un impacto real que vaya más allá de la no proliferación, que es lo que
esperamos, tendría en consecuencia que trascender del limitado alcance que
hoy algunos se proponen atribuirle. Otra cuestión que consideramos
importante es la de velar por que los costos de verificación de dicho tratado
se consideren minuciosamente desde el comienzo mismo de la negociación dado
que no deben representar una carga excesiva para los Estados cuyas actuales
obligaciones internacionales de hecho ya les imponen la misma prohibición que
se prevé establecer en el futuro tratado.

Aunque el Brasil ha estado prestando su apoyo al comienzo de las
negociaciones de la Conferencia sobre esta materia y tiene gran interés en
ello, no podemos aceptar las ideas que procuran equiparar el eventual
establecimiento de un comité ad hoc sobre un tratado de cesación de la
producción de material fisible con la labor de desarme nuclear propiamente
dicha de la Conferencia, en particular dadas las actuales incertidumbres
sobre el alcance de dicho tratado.

También nos extrañan las afirmaciones de que la conclusión de un tratado
de cesación de la producción de materiales fisibles debería pasar a tener
precedencia sobre cualquier debate multilateral sobre el desarme nuclear. 
En apoyo de ello se suele citar el documento de los “Principios y objetivos”
aprobado durante la Conferencia de examen y prórroga del TNP en 1995.
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Se hace referencia a la enumeración sucesiva en ese documento de tres
objetivos bajo el encabezamiento de “Desarme nuclear": el TPCE, la
convención sobre los materiales fisibles, y "la resuelta realización por los
Estados poseedores de armas nucleares de esfuerzos sistemáticos y progresivos
para reducir las armas nucleares a nivel mundial, con el objetivo final de
eliminar esas armas, y el desarme general y completo de todos los Estados
bajo control internacional estricto y eficaz".

Desde luego no es nuestra intención formular una interpretación que no
viene al caso de lo que las Partes en el TNP acordaron o no acordaron en ese
texto. Pero si muchas Partes en el TNP a lo largo de las negociaciones del
TPCE no sólo previeron sino que reiteradamente encarecieron un avance
simultáneo en pro del primero y el segundo objetivos, ¿por qué no se aplica
el mismo razonamiento en lo que atañe a los objetivos segundo y tercero? 
¿Significa ello que un avance multilateral efectivo hacia la eliminación de
las armas nucleares se hace depender en efecto de la consecución previa de la
prohibición de la producción de materiales fisibles y ahora, por lo que se
dice, del estorbo adicional de esperar a la entrada en vigor del TPCE? 
Si ello es así, quienes están siempre prestos a denunciar vinculaciones las
tienen a la vista.

Las propuestas encaminadas a la adopción de medidas concretas para librar
al mundo de las armas nucleares van concitando el interés y el apoyo de
diversos sectores. El año pasado se observó una corriente de opinión
creciente e influyente en el mundo, incluso dentro de algunos Estados
poseedores de armas nucleares, que va cuestionando cada vez más las razones
que se esgrimen para justificar la retención indefinida de los arsenales
nucleares.

En la era posterior a la guerra fría, ¿cómo justificar ante los
ciudadanos preocupados el mantenimiento y el perfeccionamiento de arsenales
de una fuerza destructiva colosal e indiscriminada? La falta de claridad de
la definición de la supuesta utilidad militar de las armas nucleares hoy en
día así como su costo desmedido no hacen más que exacerbar el recelo con que
muchos acogen los dudosos argumentos de sus propios gobiernos.

Por su parte, el cuestionamiento de las armas nucleares por razones
éticas o jurídicas, largo tiempo sofocado por las grandes Potencias, vuelve a
encontrar el lugar que le corresponde al centro del debate. La opinión
consultiva dada por la Corte Internacional de Justicia el 8 de julio de 1996
sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares sienta un
nuevo precedente jurídico al establecer claramente que tales actos serían en
general contrarios a las normas del derecho internacional aplicables a los
conflictos armados, particularmente los principios y normas del derecho
humanitario. Además, al destacar que "existe la obligación de emprender de
buena fe y concluir negociaciones encaminadas al desarme nuclear en todos sus
aspectos, bajo un estricto y eficaz control internacional" la Corte
Internacional de Justicia suma el peso de su autoridad a un clamor
internacional creciente.
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Destaco la importancia de este punto porque no se entiende como una
obligación de conducta. La Corte lo entiende como una obligación de obtener
resultados. Tiene un efecto jurídico diferente y es reflejo de la conciencia
jurídica de los cambios que se han producido en el mundo. En consecuencia,
al negar a la Conferencia de Desarme una función apropiada en el desarme
nuclear, malamente se puede convencer a la comunidad internacional de que se
está haciendo todo lo posible por cumplir esta obligación.

Hace dos semanas tuvimos la oportunidad de escuchar al Ministro
australiano de Relaciones Exteriores, el Honorable Alexander Downer, que tuvo
a bien presentarnos el informe de la Comisión de Canberra sobre la
eliminación de las armas nucleares. Deseamos agradecer al Gobierno de
Australia esa iniciativa que consideramos particularmente útil y oportuna. 
El calibre y la respetabilidad internacionales de los miembros de la
Comisión -entre los que se cuenta el Embajador Celso Amorim, ex Ministro de
Relaciones Exteriores del Brasil y uno de mis distinguidos predecesores en
este foro- atestiguan la seriedad y la pertinencia de los resultados de su
labor. El informe no sólo propone medidas realistas y prácticas para librar
al mundo de las armas nucleares. Su erudito análisis de la situación de las
armas nucleares, su sobria evaluación de las consecuencias de la perpetuación
de la amenaza nuclear y su refutación general de las razones declaradas para
la retención de esas armas hacen de éste el estudio más autorizado y completo
de la materia desde el término de la guerra fría. La importancia de ese
informe nos impone algunas observaciones generales y particulares.

Las grandes transformaciones históricas suelen ir seguidas de un período
de incertidumbre en que se recusan las viejas doctrinas y se procura
reflexionar, comprender la nueva realidad internacional y presentar
propuestas al respecto. El informe de la Comisión de Canberra representa un
esfuerzo particularmente lúcido porque aborda uno de los principales
problemas de nuestra época combinando la fuerza rectora de valores supremos y
argumentos racionales con una profunda experiencia y conocimiento técnico de
la materia. Como ha señalado el eminente intelectual italiano
Norberto Bobbio, la combinación de ambos ingredientes es esencial para toda
reflexión intelectual seria. Nos lleva de la duda a la opción y nos permite
ocuparnos de los callejones sin salida que representa el peligro de guerra
para la humanidad.

El Brasil naturalmente apoya la propuesta central del informe de la
Comisión de Canberra de que los Estados poseedores de armas nucleares se
consagren de inmediato a la eliminación de todas las armas nucleares así como
sus recomendaciones sobre una serie de medidas inmediatas y complementarias,
muchas de las cuales coinciden con las propuestas presentadas por
determinados países del Grupo de los 21 el pasado agosto. No se trata por
ello de minimizar la importancia y la necesidad de negociaciones bilaterales
como, por ejemplo, el proceso START, en virtud del cual se han acordado
reducciones importantes de las cabezas de guerra y los detalles de su
desmantelamiento. Alentamos a la pronta ratificación del Tratado START II
por la Federación de Rusia de manera que se pueda proceder a las reducciones
previstas y aguardamos con interés la concertación de acuerdos que sigan
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reduciendo el número total de armas nucleares. El compromiso inmediato de
eliminación que propone la Comisión de Canberra no alteraría estas
negociaciones, salvo ojalá en el sentido de estimularlas a acelerar el paso.
Asimismo, el acuerdo de establecer un comité ad hoc sobre el desarme nuclear
en la Conferencia y de negociar multilateralmente un programa gradual
conducente a la eliminación de las armas nucleares no implica necesariamente
dejar a cargo de este foro todas las cuestiones técnicas de ejecución, para
cuyo examen y elaboración los más indicados serían los propios Estados
poseedores de armas nucleares, cosa que reconocemos plenamente.

Los juicios del informe de la Comisión de Canberra también contribuyen a
estimular el debate sobre la cuestión vital del papel de las armas nucleares
en la era posterior a la guerra fría. En muchos casos el debate pone de
relieve cómo se van desgastando algunos argumentos a favor de las armas
nucleares. Su valor disuasivo contra las armas químicas o biológicas es
cuestionable en el mejor de los casos y su empleo como represalia por un
ataque con esas armas no parece ser una proposición viable desde el punto de
vista político, para no hablar ya de ética. Y para responder a una amenaza
terrorista de empleo de armas químicas, biológicas o nucleares, ¿qué
finalidad práctica podría atribuirse realmente a las armas nucleares? 
De hecho, como han subrayado ex comandantes militares de máximo rango y
experiencia, estas armas no tienen ninguna utilidad militar y dado que su
único objetivo es disuadir a un enemigo igualmente equipado, la eliminación
acabaría con su única justificación. Por cierto, existe también el viejo
argumento de que las armas nucleares son inevitables ya que es imposible
extirpar el conocimiento necesario para elaborarlas; planteadas así las
cosas, tampoco se puede extirpar ese conocimiento en el caso de las armas
químicas y biológicas, los láser cegadores o las minas terrestres.

No hay ninguna razón convincente para aceptar tácitamente que las armas
nucleares deban ser un elemento permanente de la sociedad humana. 
Los argumentos manidos ya no pueden desviar la atención de la verdad
innegable de que lo que les falta verdaderamente a los Estados para renunciar
a las armas nucleares es lisa y llanamente voluntad política. Se necesita
coraje e iniciativa para tomar inequívocamente una vía que libere a la
humanidad de la amenaza de la calamidad nuclear. Esperamos que quienes
compartan esta visión de las cosas sean consecuentes con ella. El aferrarse
patéticamente a los símbolos de status nuclear puede resultar a la larga una
vía mucho más peligrosa y onerosa.

Antes de terminar, me referiré a una de las observaciones finales hechas
por el Representante Permanente del Reino Unido, Sr. Michael Weston, en la
conceptuosa declaración sobre el desarme nuclear que hizo al comienzo del
actual período de sesiones, en que se refirió al gran dramaturgo Oscar Wilde. 
Desde luego, no podemos estar de acuerdo con el Sr. Weston cuando
automáticamente asigna al dominio de la utopía cualquier idea o propuesta de
desarme nuclear que no convenga a la posición de su país. El Dorian Gray de
Oscar Wilde se habría deleitado ante tan perfecta manera de descartar las
ideas inoportunas. Pero también Oscar Wilde observó con gran perspicacia en
"El crítico como artista" que a Inglaterra aún le faltaba anexar Utopía a sus



CD/PV.755
8

(Sr. Lafer, Brasil)

dominios. Esto lo dijo en 1890, pero quizá todavía haya esperanza. 
El creciente apoyo a la adopción de medidas más decididas de desarme nuclear
hará más difícil que se sigan oponiendo obstáculos a cualquier función de la
Conferencia en esta materia y que se catalogue con alguna fuerza persuasiva
de poco prácticas o idealistas ideas y propuestas cuya sensatez se reconoce
cada vez más.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al representante
del Brasil su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la
Presidencia. Tiene ahora la palabra la Embajadora Kurokochi del Japón.

Sra. KUROKOCHI (Japón) [traducido del inglés]: Deseo formular hoy
una breve declaración sobre el tema del desarme nuclear. Puesto que he
expuesto ya -tanto en la sesión plenaria celebrada el 30 de enero como
durante las consultas informales y abiertas organizadas por el Presidente- el
punto de vista del Japón respecto al procedimiento que debe seguir la
Conferencia de Desarme para solucionar esta cuestión, me abstendré de hacer
una exposición detallada al respecto, aunque sí quisiera presentar una
propuesta del Japón con miras a la creación del cargo del Coordinador
Especial sobre el Desarme Nuclear. Como he señalado ya en ocasiones
anteriores, mi delegación sostiene que, además del Tratado sobre la cesación
de la producción de material fisible, la Conferencia debe determinar las
medidas de desarme nuclear que han de negociarse en lo sucesivo. Aunque el
desarme nuclear es la cuestión más debatida en el actual período de sesiones
de la Conferencia de Desarme, parece que los planteamientos básicos para
hacer frente al desarme nuclear siguen siendo divergentes. Análogamente, aún
queda por desarrollar una convergencia de opiniones respecto de un foro, o un
mecanismo, apropiado. En tales circunstancias, consideramos que el enfoque
más práctico de este problema consiste en crear un mecanismo lo más flexible
posible con miras a determinar la cuestión, o las cuestiones, del desarme
nuclear que ha de negociar la Conferencia de Desarme. Con tal fin,
proponemos que la Conferencia nombre un Coordinador Especial que se encargue,
mediante la celebración de consultas y deliberaciones bilaterales,
multilaterales o de otra índole, de crear el foro más apropiado para nuestras
deliberaciones. Ello permitirá iniciar sin pérdida de tiempo la búsqueda de
una actitud común para afrontar esa cuestión sumamente difícil.

La propuesta del Japón es la siguiente:

"La Conferencia de Desarme nombra un Coordinador Especial encargado
de celebrar consultas con los miembros integrantes para determinar la
cuestión, o las cuestiones, de desarme nuclear que podría negociar la
Conferencia. La Conferencia también pide al Coordinador Especial que le
informe sobre los resultados de esas consultas a más tardar antes de que
concluya el período de sesiones de 1997."

El texto de nuestra propuesta va acompañado de algunas notas
explicativas. Estaría muy reconocida si se adoptaran las disposiciones del
caso para que el presente texto sea distribuido como documento oficial de la
Conferencia de Desarme.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco a la
Embajadora Kurokochi del Japón su declaración. Tiene ahora la palabra el
Embajador Nasseri de la República Islámica del Irán.

Sr. NASSERI (República Islámica del Irán) [traducido del inglés]: 
Señor Presidente, desde que usted asumió la responsabilidad de dirigir la
Conferencia, viene ocupándose sin descanso de las cuestiones que la
Conferencia tiene ante sí, en particular de las importantes cuestiones que
figuran en la agenda y el programa de trabajo. Usted no ha escatimado
esfuerzo alguno para lograr un acuerdo en el ámbito de la Conferencia. 
A este respecto, consideramos que las amplias consultas, tanto formales como
informales, han sido particularmente útiles.

Por su parte, el Grupo de los 21 también se ha ocupado de esta cuestión y
ha celebrado consultas intensivas dentro del Grupo y al margen de él. 
Por supuesto, esas consultas aún continúan. Con todo, considero que, por lo
que respecta a la cuestión de la agenda, el Grupo de los 21 está ya en
situación de presentar una propuesta que, a nuestro juicio, podría servir de
base para que la Conferencia alcance un acuerdo. Habida cuenta de ello, y
dado que la actual sesión plenaria ha sido más bien breve, quiero solicitar
que se suspenda la reunión durante 15 minutos -repito, durante 15 minutos-
para que podamos celebrar nuevas consultas sobre la cuestión y presentar,
según espero, la propuesta hoy.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Le agradezco sinceramente su
sugerencia. Tiene ahora la palabra el Embajador Benjelloun-Touimi
de Marruecos.

Sr. BENJELLOUN-TOUIMI (Marruecos) [traducido del inglés]: Desde
luego, suscribo lo que acaba de decir nuestro coordinador. Acabamos de
recibir un documento que parece ser un proyecto de agenda para 1997. 
Me gustaría saber, antes de que suspendamos la sesión, qué significa la
última frase del texto. Esa frase me parece un tanto extraña. Ahora bien,
si usted nos aporta alguna aclaración al respecto, podremos reflexionar
durante el receso acerca del documento propuesto.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Le agradezco sinceramente su
pregunta. Bueno, en realidad, mi propósito era suspender la sesión plenaria
y después, a mediodía, convocar una sesión plenaria oficiosa a fin de debatir
el proyecto de agenda para el período de sesiones de 1997. Luego, tras la
sesión plenaria oficiosa, se reanudaría la sesión plenaria.

Acabo de distribuir a todos ustedes mi programa de agenda para el período
de sesiones de 1997 y, respondiendo a la pregunta formulada por el
Embajador Benjelloun-Touimi, debo decir que es exactamente el mismo que el
programa correspondiente al año 1996, con una sola excepción: la cuestión
relativa a la prohibición completa de los ensayos nucleares. Además, he
añadido una frase sencilla al final del proyecto de agenda con el propósito
de dar satisfacción a todo el mundo. Confío en que, cuando se convoque la
sesión plenaria oficiosa a mediodía, podamos emprender las deliberaciones
sobre la base de mi proyecto de agenda.
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Sr. RAMAKER (Países Bajos) [traducido del inglés]: 
Señor Presidente, le agradezco sinceramente la explicación que ha dado
respecto del documento que acaba de distribuir. También le estoy agradecido
por haber suspendido la reunión hasta el mediodía. Como usted dijo, ello nos
concederá cierto tiempo para celebrar consultas. He pedido la palabra
únicamente para proponer que el Grupo de países occidentales se reúna durante
unos instantes en la Sala I para poder informarles acerca de varias
deliberaciones que han tenido lugar ayer y hoy por la mañana y en las que yo
tomé parte. Así pues, no se trata realmente de una reunión, sino de una
breve sesión de información que apenas durará cinco minutos, tras lo cual
podrían reanudarse en esta sala, conforme a su sugerencia, las consultas con
todos los interesados para determinar si podemos llegar a una conclusión y,
en caso afirmativo, examinarla en la sesión plenaria oficiosa que se
celebrará a mediodía. Eso es principalmente lo que quería decir.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Muchas gracias. Espero que
mi sugerencia de declarar una suspensión de 45 minutos sea aceptable para el
Embajador Nasseri.

Sr. NASSERI (República Islámica del Irán) [traducido del inglés]: 
Por supuesto, señor Presidente. Yo había pedido un receso de 15 minutos, y
los 45 minutos concedidos por usted se me antojan ciertamente una
extravagancia. Si se me permite, y si ello es posible, mi grupo optaría tal
vez por permanecer en esta sala -dado que se trata de un grupo amplio- para
celebrar consultas.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Gracias. Se suspende la
sesión.

Se suspende la sesión a las 11.15 horas.

Se reanuda la sesión el viernes 14 de febrero, a las 12.10 horas.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Quiero someterles a ustedes
el proyecto de agenda de la Conferencia para el período de sesiones de 1997. 
Ese proyecto se publica con la signatura CD/WP.483/Rev.1 y que ha sido
distribuido a todos ustedes. Considero que existe consenso respecto de este
proyecto de agenda. Tiene ahora la palabra el representante de Alemania.

Sr. ASCHENBACH (Alemania) [traducido del inglés]: La delegación
alemana ha manifestado en la sesión plenaria oficiosa que acabamos de
celebrar que se ve obligada a reservar su posición con respecto al documento
que hemos examinado, a saber: el proyecto de agenda en su totalidad. 
Así pues, deseo reiterar una vez más esa reserva una vez más en el curso de
la sesión plenaria oficiosa. Gracias, señor Presidente.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Habiendo tomado nota de la
declaración formulada por el representante de Alemania, declaro aprobada
la agenda.

En relación con la aprobación de esta agenda, yo, en calidad de
Presidente de la Conferencia de Desarme, deseo señalar que, a mi modo de ver,
si existe consenso en la Conferencia para solucionar cualesquiera cuestiones,
éstas se pueden resolver dentro del programa propuesto.

Deseo expresar mi profundo reconocimiento a todas las delegaciones por el
espíritu de transacción, la flexibilidad y la paciencia que han mostrado;
ello ha hecho posible la aprobación de la agenda. Como esta es la última
sesión plenaria de la Conferencia de Desarme presidida por la República de
Corea, permítaseme que formule algunas observaciones.

Al igual que en el pasado, la Conferencia de Desarme ha iniciado este año
su labor esforzándose por adoptar su agenda anual, establecer su programa de
trabajo y solucionar la recurrente cuestión de la ampliación de su
composición. Me complace que la Conferencia de Desarme haya podido aprobar
su agenda correspondiente a 1997 en la undécima hora de mi Presidencia. 
Ello ha sido posible gracias al espíritu de cooperación y transacción y a la
paciencia de que hicieron gala todas las delegaciones. Pero aún queda mucho
por hacer, incluida la elaboración del programa de trabajo y la organización
de los arreglos, para que pueda comenzar la labor sustantiva de la
Conferencia de Desarme. Además, la Conferencia de Desarme ha acordado
nombrar un coordinador especial encargado de la cuestión de la ampliación de
su composición, dotado de un amplio mandato. Con todo, el nombramiento en
cuanto tal aún sigue pendiente. En el curso de las sesiones plenarias y
durante la celebración de otras formas de consultas las delegaciones pudieron
determinar sus cuestiones prioritarias y dar a conocer con mayor claridad su
actitud con respecto a ellas. A mi juicio, las tres sesiones de consultas
informales y abiertas que organizó el Presidente, cada una de las cuales se
dedicó a cuestiones tales como el desarme nuclear, un tratado de cesación de
la producción de material fisible y las minas terrestres antipersonal, han
sido de utilidad y han contribuido a impulsar la labor general que realiza la
Conferencia de Desarme.

Aprovecho esta oportunidad para rendir homenaje al Sr. Kofi Annan,
Secretario General de las Naciones Unidas, al Sr. Lamberto Dini, Ministro de
Relaciones Exteriores de Italia, y al Sr. Alexander Downer, Ministro de
Relaciones Exteriores de Australia. Todos ellos han contribuido a dar nuevo
impulso a la labor de la Conferencia de Desarme gracias a sus intervenciones
en la sesión plenaria celebrada al comienzo del período de sesiones anual. 

Puedo decir ahora que no es fácil la tarea relacionada con la rotación
del Presidente de la Conferencia de Desarme. Sé que la labor del Presidente
consiste, entre otras cosas, en hacer cuanto esté a su alcance para que todos
los miembros de la Conferencia de Desarme lleguen a un entendimiento común o
a un consenso respecto del inicio de negociaciones sobre las cuestiones
convenidas. Por lo que a mí respecta, no he escatimado esfuerzos. 
La cuestión de cómo reforzar la credibilidad y la importancia de la
Conferencia de Desarme como único órgano de negociaciones multilaterales en
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(El Presidente)

la esfera del desarme, que yo planteé en mi declaración inaugural el 21 de
enero de 1997, espera aún una respuesta colectiva de todos los miembros de la
Conferencia. Quiero expresar mi apoyo y mis mejores deseos al Presidente
entrante, el distinguido representante de Rumania, que, estoy seguro,
impulsará de la manera más eficiente posible la importante tarea desempeñada
por la Presidencia. Agradezco a todas las delegaciones de la Conferencia de
Desarme su cooperación y la asistencia que me han prestado durante mi
Presidencia. Mi reconocimiento también se hace extensivo al
Sr. Vladimir Petrovsky, Secretario General de la Conferencia de Desarme, al
Sr. Abdelkader Bensmail, Secretario General Adjunto, y a todos los miembros
del personal de la Secretaría, así como también a los intérpretes y
traductores, por la contribución altamente valiosa que han aportado. 
Por último, les deseo a todos ustedes un excelente fin de semana. Se levanta
la sesión plenaria. La próxima sesión plenaria de la Conferencia se
celebrará el jueves 20 de febrero de 1997, a las 10.00 horas.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


